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Selección, capacitación y condiciones del personal de las 
instituciones de seguridad social 

Si la Seguridad Social puede considerarse como el conjunto de tan 
varias medidas como son las económicas, políticas, sociales, matemáti-
cas, estadigráficas, médicas, morales, culturales y administrativas, que 
tienden al progreso y bienestar de la colectividad de un país, se com-
prenderá la multiplicidad de elementos humanos que se necesitan para 
tan vasta obra. 

Pero si la variedad de técnicos o especialistas que necesita la Segu-
ridad Social es tanta, el número de trabajadores que la gestión de la ins-
titución supone, adquiere también proporciones elevadísimas. 

Si como dato ilustrativo escogemos el del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, que ha logrado ya una cobertura nacional, veremos que 
el tabulador de puestos de sus empleados comprende 4 categorías (profe-
sionales, especializados, administrativos y de intendencia y mantenimien-
to) cada una de ellas subdividida en sectores que hacen un total de 85 
que agrupan varios miles de trabajadores; por su parte, el personal con 
que funciona la Caja Nacional del Seguro Social, supone 4,20o personas 
que desempeñan las más variadas profesiones y oficios. 

Además, el problema del personal de las instituciones del Seguro 
Social no es sólo de técnicos y de número, sino de formación profesio-
nal. El jurista, el médico, el economista, el matemático, verbigracia, ad-
quieren usualmente sus conocimientos en docencias en las que todavía 
impera un concepto muy distinto de lo que la Seguridad Social implica 
y reclama y que transforma las viejas ideologías individualistas y mate-
rialistas en conceptos modernos de una profesión que es tanto ciencia 
como conciencia, conocimientos como ética. 

Esto en lo que a personal técnico se refiere, que en cuanto al emplea-
do administrativo el problema adquiera caracteres más graves. 

El personal de la administración del Seguro Social ha venido sien-
do contratado, por lo general y muy particular en América Latina, sin 
título que acredite un conocimiento especial, idóneo, por lo que se pro- 
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duce un desempeño de labores a base de una práctica del todo en Tinca 
y rutinaria. 

Es por esto, que la necesidad de la capacitación se impone, en téc-
nica y práctica, tanto como en conciencia, de los fines a cumplir en toda 
la variedad de conocimientos políticos, económicos, matemáticos, sociales, 
cumplidos con espíritu solidarista y humano capaces de hacer la cien-
cia de la administración o servicio social. 

Todo el personal de las instituciones del Seguro Social, técnicos y 
administrativos, son parte de una tarea común, elementos de la com-
pleja máquina de la Seguridad Social, que tiene que actuar conjunta-
mente, engranando las varias individualidades y especialidades. Así, esta 
función colectiva, hace que el médico, por ejemplo, deba saber los re-
sultados económicos o jurídicos que la incapacidad de trabajo que acuer-
da produce, como el abogado estar enterado de qué enfermedades son 
las que tienen la naturaleza de profesionales; y el más modesto funcio-
nario debe estar al corriente de la posición y enlace que en la gestión del 
Seguro Social ocupa, qué trámites anteriores y posteriores y qué conse-
cuencias supone la labor que realiza, como atender con obligación legal 
y moral a beneficiarios que reclaman sus derechos y que son parte de 
un sector afligido al que se debe toda consideración. 

La forma de empleo del personal de algunas instituciones del Se-
guro Social Latino Americano, dada su característica de organismo des-
centralizado, se realiza en forma de relación privada, en contrato, ya in-
dividual, ya colectivo, entre el servicio y el servidor, originando así una 
vinculación de empresa y trabajo que es más bien de intereses opuestos 
que pugnan por defender sus conveniencias, lo que viene a restar la 
colaboración necesaria en una obra común de proyección social. 

Por el contrario, la naturaleza jurídica de la- institución del Seguro 
Social que la hace frecuentemente, sobre todo en América Latina, una 
entidad oficial o semioficial, dentro de una condición de organismo es-
tatal, descentralizado, hace más apropiado la integración de su personal  
a base de un estatuto jurídico de empleados público o funcionario, si bien 
con la característica autónoma y especialidad que su función requiere 
y que permite lograr una más plena colaboración en la administración 
del servicio. 

Estas deficiencias de idoneidad del personal del Seguro Social y es-
ta pugna entre intereses opuestos de empleado y empleador, extorsionan 
naturalmente la actuación y progreso del sistema. Es indudable que la 
limitación impuesta al Seguro Social en los regímenes nuevos de este Con-
tinente, se debe mucho a la carencia de un personal apropiado; y es más: 
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los altos índices de los gastos de administración propios de regímenes in-
cipientes, son producto de la falta de relación entre eficiencia y econo-
mía que motiva los males de la burocracia rutinaria. 

En un estudio de la O.I.T. en el que se analizan los factores que 
dificultan la extensión integral de la Seguridad Social en los regíme-
nes incipientes, se determina como a una de las causas más importantes 
la falta de personal apropiado, cuya capacitación es del todo necesaria: 

"Como garantía externa de la estabilidad del personal debe crearse, 
donde no existe, la carrera administrativa de empleado del seguro social, 
fundando la garantía de estabilidad de los empleados ante todo en una 
selección muy cuidadosa de los mismos según su capacidad y moralidad, 
con eliminación de toda influencia extraña a los auténticos intereses de 
la institución, y en un sistema de promociones y ascensos orientados en 
los mismos principios". 

Por ello, se ha dejado sentir la necesidad de formar el llamado téc-
nico de Seguridad Social, y es natural que hayan sido las propias ins-
tituciones las que más se han esforzado en la formación de su personal, 
no sólo en bien de ellas mismas, sino en conciencia lógica de que del bien-
estar humano y familiar que imparten no debe excluirse a quienes reali-
zan tal función, los que al sentirse protegidos y beneficiados realizarán 
con más celo sus labores. 

Así hemos visto nacer últimamente escuelas o instituciones sociales 
o laborables e impartir cursos o conferencias de capacitación, órganos y 
métodos de docencia de los conocimientos básicos, generales y especiales 
de la Seguridad Social, así como se han previsto ciertas condiciones de 
ingreso sujetas a concursos y exámenes y se han concedido premios, 
becas y demás estímulos que fomentan el interés personal y estimulen 
la especialización y el tecnicismo. 

Por su parte, varias instituciones de Seguridad Social han estatuido sus 
reglamentos de escalafón, estatutos de empleados o contratos colectivos de 
trabajo. Las nuevas leyes del Seguro Social de Nicaragua y Honduras, 
determinan el establecimiento de la carrera administrativa dentro de la 
institución del Seguro, con una reglamentación de personal que establez-
ca las condiciones referentes a ingreso, garantías de estabilidad, debe-
res y derechos de los funcionarios, forma de llenar las vacantes, escala-
fón de remuneraciones, trámites para las promociones, permisos, licen-
cias, vacaciones, remociones, sanciones, etc. 

En Argentina y Uruguay, institutos socio-económicos ultimamente 
creados, tienen como finalidad impartir los estudios que permitan "una 
administración pública mejor y menos costosa". 
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Las ventajas que la capacitación del personal de las instituciones 
del Seguro Social suponen en el individuo son tantas como las que re-
portan a la institución misma. No sólo son obligaciones las que se exi-
gen, sino que éstas se compensan con los naturales derechos. 

Así, un personal capaz estará en condiciones de percibir mejoras en 
el desempeño de sus funciones, ya que la gestión verá disminuidos sus 
gastos, —economías que podrán redundar en su provecho—. Al mismo 
tiempo, la formación de técnicos permitirá la más rápida y completa ex-
tensión territorial de beneficios y beneficiados de los regímenes basados 
en una extensión paulatina, con lo que el Seguro Social será más po-
deroso y contará con más recursos, y un escalafón o estatuto dará una 
estabilidad de empleo que garantiza la inmovilidad y pone a los emplea-
dos a cubierto de los intereses de la política o el favor particular 

La necesidad de la formación profesional del personal de las institu-
ciones de Seguro Social, en afirmación de que "podrán hacerse tan buenas 
leyes como se quiera, pero lo que cuenta es la persona que las ha de 
administrar" y en consideración de que gran parte de los problemas de 
la Seguridad Social son de carácter administrativo y la conveniencia de 
lograr estatutos de tales servidores, fué ya previsto en la quinta Confe-
rencia Interamericana de Seguridad Social, en la que se logró la resolu-
ción número 51 denominada "Formación y selección del personal en las 
instituciones del Seguro Social". 

Dicha resolución recomendó que en la contratación del personal 
de las instituciones del Seguro Social, se apliquen pruebas de aptitud 
psicofísica y de competencia profesional y exámenes periódicos que per-
mitan la realización de un trabajo de acuerdo con las condiciones y co-
nocimientos, y que se realicen cursos y conferencias que faciliten la es-
pecialización y el perfeccionamiento, así como que se instituyan becas y 
se organicen intercambios de personal de un país a otro, y que, como 
natural complemento a este esfuerzo personal, se implanten sistemas de 
protección que garanticen la estabilidad de puestos, remuneraciones ade-
cuadas, ascensos y demás estímulos de carácter social, económico y cul-
tural. 

La O.I.T. en su deseo de lograr el progreso y perfección de la Segu-
ridad Social, sobre todo en los países en donde esta se está iniciando, 
se ha expresado así por palabras de su Sub-Director General: "En fín, no 
podría olvidarse ese aspecto capital de la asistencia que se refiere a 
la formación profesional del personal de cuadros necesario a los organis-
mos de la seguridad social, por medio de seminarios y becas de estudios; 
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la necesidad de cuadros administrativos constituye seguramente un pro-
blema mayor en los países jóvenes y las mejores leyes tendrían poco 
efecto si la asistencia técnica no considerara como primordial preocupa-
ción la preparación de quienes debe manejar los mecanismos estable-
cidos". 

Con el deseo de conocer la situación real del personal del Seguro 
Social Latino-Americano y para que la vista de ello confrontando ex-
periencias y resultados pueda concretarse una pauta general y apropiada, 
esta Secretaría General ha creído conveniente recabar de las distintas ins-
tituciones del Seguro Social Americano cuanto hayan realizado al res-
pecto y comprenda: 

a) Números de empleados en la institución del Seguro Social y deter-
minación de sus varias profesiones. 

b) Relación existente entre el personal y la institución del Seguro So-
cial, ya sea por contratación laboral o por nombramiento de emplea-
do público. 

c) Estatutos, Reglamentos, o Escalafones de la carrera administrativa 
o del servicio del Seguro Social; Y en su defecto: 
Manera de realizar la contratación determinando si existen pruebas 
de admisión y de catalogación de profesión de categorías y puestos; 
métodos de relación, ascenso, promoción, despido, sanciones y pres-
taciones sociales. 

d) Instructivos de trabajos y trámite. 

e) Tabuladores o escalafones que determinen clases y grados de pro-
fesión y sus correspondientes remuneraciones. 

f) Determinación de cátedras, cursillos, seminarios, mesas redondas, 
etc., que imparten conocimientos generales en materia de Seguridad 
Social. 

g) Constancias de becas, intercambio de personal con otras institucio-
nes similares interamericanas o internacionales y premios a estudios 
relativos a las cuestiones de la Seguridad Social. 

11) Formación de bibliotecas y edición de publicaciones tales, como re-
vistas, boletines, etc. 
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